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• La Globalización: una aproximación  

• Por globalización entendemos un proceso 

creciente de interconexión e interdependencia 

y, por tanto, de integración económica, social, 

cultural y política facilitado por la caída del 

muro de Berlín y el desarrollo de nuevas 

tecnologías, especialmente de información y 

comunicación  

• Rasgos esenciales 



• Los principales desafíos de las  las nuevas 
tecnologías de información y comunicación 
desde la perspectiva de los sistemas registrales 
inmobiliarios. 

• 1.-La creencia de que los sistemas registrales son 
especialmente aptos para ser automatizados  

• 2.- La cuestión de la privatización de los registros 
de la propiedad inmueble 

• 3.-La influencia de las tecnologías de 
geolocalización en la interacción Catastro-
Registro.  

 



• La cadena de bloques. Funcionamiento 



•  Debemos plantearnos si el conjunto formado 

por los contratos autoejecutables  -smart 

contracts-  y la tecnología de la cadena de 

bloques –blockchain- están en condiciones de 

sustituir con ventaja  a los registros de la 

propiedad inmueble.  

 



• . Si, por definición, en un escenario blockchain 

como sistema único, todas las transacciones 

son públicas e inmodificables, y quienes no 

estén de acuerdo pueden oponerse porque 

consideran vulnerados sus derechos, entonces 

hemos de convenir que no habría ausentes  

indefensos y, por lo tanto, no haría falta nadie 

que los representara. ¿Es así?. En mi opinión, 

no y a demostrarlos están destinados los 

argumentos que siguen. 

 



• Sobre el significado del consenso en el 

ecosistema de la cadena de bloques –
blockchain-. 

• El incidente DAO –Decentraliced Autonomous 

Organization. 

•  El Bitcoin Cash. 

 

 

 



• Contratos autoejecutables –smart contracts- , 

cadena de bloques –blockchain- y registros 

de documentos. 

 



• .-Escenario actual de la tecnología de la 

cadena de bloques –blockchain- aplicada a 

los registros inmobiliarios. 

• En ningún país a un registro de la propiedad 

basado en la cadena de bloques. 

 



• La influencia de las tecnologías de 

geolocalización en la interacción  entre 

catastros y registros de la propiedad 

inmueble. 

 





Reflexiones finales: las tecnologías electrónicas 

son de gran utilidad siempre que se usen para 

mejorar la organización institucional existente, 

para lo cual es esencial mejorar  la calidad del 

capital humano a su servicio, dotándolo de los 

incentivos adecuados.  
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